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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

CONSEJERíA DE FOMENTO, JuVENTuD Y DEPORTES

Secretaría Técnica

120.- NOTIFICACIóN A ASOCIACIóN MELIJOVEN Y OTROS.

ANUNCIO

No habiéndose podido notificar a los interesados las notificaciones relacionadas con 
procedimientos del área de juventud con los números que se relacionan, por resultar su 
domicilio desconocido, por encontrarse ausente del mismo o por rehusar la pertinente 
comunicación, según notificación del Servicio de Correos, mediante el presente anuncio, 
conforme a lo establecido en el apartado 5 del artículo 59 de la Ley 30/1992 de 26 de 
noviembre del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, redactado conforme a la Ley 4/1999, de 13 de enero de 
modificaciones de la misma, se les notifica mediante publicación en el BOME.

Los interesados antes enunciados podrán tener acceso al texto íntegro de las 
notificaciones correspondientes en la Viceconsejería de Juventud (Consejería de 
Fomento, Juventud y Deportes), C/ La Azucena s/n, (Pabellón Deportivo Guillermo 
García Pezzi), por un plazo de quince (15) días, a partir del siguiente a la publicación del 
presente Anuncio en el Boletín Oficial de la Ciudad.

Melilla, 7 de enero de 2015. 
La Secretaria Técnica, 
Inmaculada Merchán Mesa


